
A§OC¡ACIÓN DEVECI'{OS
ALTA \IILLA EL NAF?ANJO

Alta Villa El Naranjo, julio 10 de 2,A22

Señores Condóminos
Alta Villa El Naranjo

Estimados señores,

Con elfin de preservar la seguridad de todos los habitantes en el Condominio, se dan a
conocer las siguientes medidas de control que deberán ser observadas tanto por los
residentes como por los visitantes:

en efectivo, objetos de valor para su guarda o tenencia temporal.

empleados domésticos de los condóminos, esto será realizado tanto a la entrada
como a la salida.

bien empleados domésticos propios de los apartamentos o del Condominio debe
ser notificado por escrito a la Administración, mediante un memorándum
conteniendo fecha en la que se esta solicitando la salida del o los artículos,
nombre del condómino y Dpi de quien solicita, número de teléfono del condómino
y descripción de los artículos, el personal de seguridad no permitirá retirar nada
que no cumpla con este requisito. La Administración proporcionará un formato
digital para su aplicación.

presentar a su ingreso un listado de herramientas y materiales, este será revisado
al momento que se retiren, la Administración proporcionará elformato digital para
su aplicación.

20 Km lhora,vigilando siempre a los conductores por la seguridad de las personas
que se encuentren en el condominio. RECUERDE HAY NINOS JUGANDO.



revisión de baúles de los autornóviles visitantes, esto al retirarse del condominio.

y se sugiere no dejar paquetes u objetos de valor a Ia vista en su interior.

Agradeciendo su atención y cotaboración a la presente,

Junta Directiva/Admin
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